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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE JULIO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba R11bio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontij as Fernández.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, - y estuvo presente el 1 nter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 24 de junio último, se aprobó 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia, 
fecha 23 de junio último, disponiendo, por razoneS e 
urgencia, el personamiento de la Corporación como deman­
dada en el recurso interpuesto por don Manuel Cacheiro 
Pérez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 22 de noviembre de 1963, por el que se nombró 
Ayudante mayor de los Servicios Técnicos a don Rafael 
Pérez Pardo. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de junio último, disponiendo, por razones de 
urgencia, el personamiento de la Corporación como deman­
dada en el recurso interpuesto por don Francisco de Albó­
niga-Chindurza Goitia contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de rnarzo de 1963, que le 
desestimó su petición de jubilación y reconocimiento de 
pensión. 

Hacienda 

5.0 Disponer que con cargo al remanente o sobrante 
aún disponible de la liquidación del presupuesto general 
ordinario de 1963 se proceda, con carácter de urgencia, a la 
suplementación de los siguientes créditos figurados en el 
presupuesto ordinario de gastos formulado para su vigencia 
durante el actual ejercicio económico: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 18, partida 40 bis, 
"Para pago del personal contratado temporalmente (Bene­
ficencia Municipal)", 625 .000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 24, partida 46, "Para 
pago del personal contratado temporalmente, con el fin de 
completar el Servicio (Laboratorio Municipal)", 1.380.000 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 48, partida 89, "Para 
intercambio de colaboradores del Laboratorio Municipal", 
120.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 52, partida 101, "A los 
Inspectores Aparejadores de obras", 850.000 pesetas. 

Capítulo VII, artículo 2.0, concepto 25, partida 733, 
"Gastos con motivo del Servicio de sillas en la vía pública", 
360.000 pesetas. 

Acreditada en el informe de la Intervención la necesidad 
y urgencia en la suplementación de los créditos reseñados, 
deberá someterse el expediente a los trámites que señala 
el artículo 691 de la ley de Régimen local, exponiéndose 
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al público para admitir y examinar las reclamaciones que se 
formulen por los que se crean afectados por e! acuerdo que · 
se adopta. 

6.° Aprobar un gasto de 237.727,54 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación . de Patrimonio número S, correspondiente 
al mes de abril último, para el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio de Acopios con cargo a las 
consignaciones figuradas en los capítulos II y VI del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artícu10 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde se mantienen análogas consignaciones. 

7.° Aprobar un gasto de 780.850 pesetas para abonar 
a don Emilio Tomé e! importe de la certificación por obras 
realizadas para la instalación de un bar en la Primera Casa 
Consistorial, con cargo al crédito consignado en Valores 
independientes y auxiliares de! presupuesto, "Liquidación 
de! presupuesto extraordinario de 1941 ", que se encuentra 
en período de liquidación. 

8.° Aprobar un gasto total de 209.056,98 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones y nueve facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales por diversos contratistas, con cargo a las Resultas 
aprobadas por e! Ayuntamiento Pleno en 29 de mayo 
último. 

9.° Aprobar un gasto total de 5.401.315,82 pesetas 
para abonar el importe de catorce relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
29 de mayo último. 

10. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de parte de un terreno, de 765,60 
metros cuadrados de superficie, sito en la calle de Motrico, 
número 2 (Ciudad Satélite La Florida), teniendo en cuenta 
que el mismo está acogido a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, de con­
formidad con lo establecido en la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen local. 

11. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía, accediendo 
a lo solicitado en los expedientes incoados por transmisión 
de otras tantas parcelas sitas en la Ciudad Satélite La 
Florida, teniendo en cuenta que las mismas están acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, refe­
ridos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, y por tratarse de 
primeras transmisiones, de conformidad con lo establecido 
en la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio y 
vigente ley de Régimen local. 

12. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía, accediendo 
a lo solicitado en los expedientes incoados por transmisión 
de otras tantas parcelas sitas en la Ciudad Satélite La 
Florida, teniendo en cuenta que las mismas están acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, refe­
ridos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, y por tratarse de 
primeras transmisiones, de conformidad con lo establecido 
en la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio y 
vigente ley de Régimen local. 

13. Conceder a don Angel Remando Antón la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Miguel Fleta, 13 
(barrio de Valdevivar), teniendo en cuenta su carácter de 
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inedificable al estar afectado por una ordenación adminis_ 
trativa que prohibe su edificación, y por aplicación de lo 
establecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio y párrafo 2.° de! artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, causando baja en matrÍt'ula 
a partir de! 1 de marzo del año en curso, fecha en que 
empieza e! período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando los recibos que se encuentren pendien­
tes de pago posteriores a la fecha de aprobación del ulan 
que impide su edificación (1 de marzo de 1946). ¿ 

14. Conceder a don José Mendaña Alvarez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la carretera de Vallecas, sin número, y 
superficie de 534,83 metros cuadrados, teniendo en cuenta 
sú carácter de inedificable al estar afectado por una orde­
nación administrativa que prohibe su edificación, y por 
aplicación de lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y apartado 2.0 del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
causar baja la correspondiente inscripción figurada en ma­
trícula con efectos desde e! 1 de mayo último, fecha en que 
comienza el 'período siguiente al de la petición. 

1 S. Conceder a don Esteban de Antonio González la 
bonificación de un 90 por 100, por plazo que comenzará 
a partir del mes de abril de 1963 y finalizará al término 
de la edificación que se lleva a cabo, y cuando ésta cause 
alta en la contribución territorial (riqueza urbana), en las 
cuotas del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Dulcinea, 3, teniendo en cuenh 
que el mismo está acogido a los beneficios de la legislación 
sobre viviendas bonificables, y por aplicación de lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local, confirmándose la liquidación practicada por 
la Sección de Rentas y Exacciones, por un total de pese­
tas 5.866,87, siguiéndose los trámites relacionados con el 
cobro de la misma. 

16. Conceder a Comercial Vespa (S. A.) la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para los locales 
sitos en la calle de Ríos Rosas, 3 y S, donde instala su 
industria, en virtud de lo prevenido en el apartado d) de 
la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 para 
los cambios por traslado que, como en e! presente caso, 
tienen carácter forzoso. 

17. Interponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Pedro Gómez Pérez y otros sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 108 de la calle de Serrano, 
con vuelta a la de Diego de León. 

18. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don J enaro Soubrié López sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso segundo de la finca número 22 de la 
calle de Serrano. 

19 a 29. Acatar y cumplir en sus propios término:, de 
conformidad con lo informado por el Servicio ContenCIOS?, 
las resoluciones dictadas por e! Tribunal Económicoadml

-

nistrativo de la Provincia en las reclamaciones que a con­
tinuación se expresan: 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Bilbao (S?­
ciedad anónima) sobre exacción de! arbitrio de solares SI~ 
edificar correspondiente a un terreno sito en las calles de 
Corazón de María, Ramos Carrión, Clara del Rey y otra 
en proyecto. 
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Reclamación p~omovida por don Miguel Espinós García 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la calle de Ataúlfo, con vuelta 
a la de Lucio del Valle. 

Reclamación promovida por doña Nieves Lorente Bello 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura en la 
plaza de Roma, 12. 

Reclamación promovida por don Policarpo García Mon­
tero sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
para almacén de hierros en la calle de Ruiz Palacios, 1. 

Reclamación promovida por don Francisco Toda de 
Diezma sobre exacción del arbitrio de plús valía corres­
pondiente a la transmisión del solar sito en la calle de 
Núñez de Balboa, 80. 

Reclamación promovida por la Compañía Metropolitano 
de Madrid (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión del terreno sito en la calle 
del Cardenal Cisneros, 43. 

Reclamación promovida por Constructora Cantabria 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca sita en 
la prolongación de la calle de Serrano. 

Reclamación promovida por don Francisco Rolle Tra­
sancos sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del solar sito en la calle de Martín 
de Vargas, 10. 

Reclamación promovida por don Eugenio Martín Gu­
tiérrez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de parte de un terreno en el camino 
viejo de Leganés. 

Reclamación promovida por Arinsa (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca 1-B de la calle F. 

Reclamación promovida por don Santiago Castelo Cortés 
y otros sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno en el lugar denomi­
nado Los Mochuelillos. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Gobierno Civil de Madrid que ha 
estimado el recurso de alzada interpuesto por don Atilano 
Fernández Merino contra la multa clave JPM-T, núme­
ro 33.795/62. 

31. Disponer la baja en la Agencia Ejecutiva de la 
Tercera Zona de los recibos que fueron expedidos contra 
el diario I nformaciones con motivo de los conciertos que se 
le concedieron para pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la llegada a la capital de los corredores 
que participaron en las Vueltas Ciclistas a España de 1956 
y 1958 Y a las veladas de boxeo aficionado celebradas en 
el Circo de P rice en 1958 para seleccionar nuestros repre­
sentantes para la Olimpíada de Roma, y una vez devueltos, 
se proceda por la Sección de Rentas a extender uno, 
en sustitución de aquéllos, que comprenda los expresados 
conceptos, por un total de 13.432,37 pesetas, resultante de 
aplicar la rebaja del 75 por 100 de las cuotas reales que 
hubieren correspondido abonar, en aplicación del baremo 
que regía para los espectáculos de carácter deportivo que 
se celebrasen sin afán de lucro, remitiendo el nuevo recibo 
a.la Agencia Ejecutiva de la Tercera Zona para su efecti­
VIdad por la vía de apremio, con cuya nueva medida ha 
mostrado su conformidad el señor administrador del diario 
Informaciones, comprometiéndose a satisfacer las .cantida­
des que correspondan. 

32. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a 10 solicitado por doña Concepción 

González de la Calle, y en su consecuencia, rectificar las 
med.idas lineales que en el reparto de cuotas, realizado con 
I~otIVO de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
rIego efectuadas en la calle de Alberto Aguilera, se asig-

naron en un principio a la finca número 72 de la mencio­
nada vía pública, por haberse comprobado que la longitud 
primitivamente considerada corresponde en realidad a dos 
inmuebles, uno el número 72, propiedad de la reclamante, 
y otro contiguo, sin número, con vuelta a la de Gaztam­
bide, 1, perteneciente a doña Pilar Blanco; y 

Segundo. Asignar a las citadas fincas, como conse­
cuencia de la rectificación efectuada, las siguientes cuotas : 
a doña Concepción González de la Calle, 1.482,77 pesetas, 
correspondientes a los 4,10 metros de fachada afectados por 
las obras, y a doña Pilar Blanco, 3.037,86 pesetas, corres­
pondientes a los 8,40 metros cuadrados de fachada que fue­
ron afectados por las referidas obras. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a 10 solicitado por doña Concepción 

González de la Calle, y en su consecuencia, rectificar las 
medidas lineales que en el reparto de cuotas, realizado con 
motivo de las obras de pavimentación e instalación de un 
seto efectuadas en la calle de Alberto Aguilera, se asignaron 
en un principio a la finca número 72 de la mencionada vía 
pública, por haberse comprobado que la longitud primitiva­
mente considerada corresponde en realidad a dos inmuebles, 
uno el número 72, propiedad de la reclamante, y otro con­
tiguo, sin número, con vuelta a la de Gaztambide, 1, per­
teneciente a doña Pilar Blanco; y 

Segundo. Asignar a las citadas fincas, como consecuen­
cia de la rectificación efectuada, las siguientes cuotas: a doña 
Concepción González de la Calle, 2.271,02 pesetas por 
calzada y 1.122,63 pesetas por seto, correspondientes a los 
14,60 metros de fachada afectados por las obras, y a doña 
Pilar Blanco, 3.484,30 pesetas por calzada y 645,90 pesetas 
por seto, correspondientes a los 22,40 y 8,40 metros de 
fachada, respectivamente, que fueron afectados por las refe­
ridas obras. 

34. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a 10 solicitado por doña Concep­

ción González de la Calle, y en su consecuencia, rectificar 
las medidas lineales que en el reparto de cuotas, realizado 
con motivo de las obras de retranqueo de absorbederos, 
calzada y aceras efectuadas en la calle de Alberto Aguilera, 
se asignaron en un principio a la finca número 72 de la 
mencionada vía pública, por haberse comprobado que la 
longitud primeramente considerada corresponde en realidad 
a dos inmuebles, uno el 72, propiedad de la reclamante, 
y otro contiguo, sin número, con vuelta a la de Gaztam­
bide, 1, perteneciente a doña Pilar Blanco; y 

Segundo. Asignar a las citadas fincas, como conse­
cuencia de la rectificación efectuada, las siguientes cuotas: 
a doña Concepción González de la Calle, 322,15 pesetas 
por retranqueo de absorbederos, 20.639,39 pesetas por cal­
zada y 7.920,30 pesetas por aceras, correspondientes a los 
14,60, 14,60 Y 19,10 metros de fachada afectados por las 
obras, y a doña Pilar Blanco, 185,35 pesetas por retranqueo 
de absorbederos, 31.665,92 pesetas por calzada y 4.411'),30 
pesetas por aceras, correspondientes a los 8,40, 22,40 Y 
10,65 metros de fachada, respectivamente, que fueron afec­
tados por las referidas obras. 

35. Acceder en parte a 10 solicitado por don Agustín 
García Nicolás, propietario de la finca número 47 de la 
calle de Amparo Usera, y en su consecuencia, concederle 
la exención de pago del 10 por 100 del importe de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a la misma 
por las obras de absorbederos, tuberías y bocas de riego, 
calzada y aceras realizadas en la mencionada vía pública, 
teniendo en cuenta que es en esa proporción en la que 
satisface la contribución territorial urbana con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, incompatible con la aplicación 
de contribuciones especiales, a tenor de 10 dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, 
y desestimar su petición por 10 que se refiere al 90 por 100 
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restante, pues por estar acogido el inmueble a los beneficios 
de la ley de 15 de julio de 1954 no le a,lcanza la bonificación, 
ya que en el artículo 13 de dicha ley se excluye expresa­
mente de los beneficios, que en la misma se otorgan, a las 
contribuciones especiales que los Ayuntamientos puedan 
establecer como consecuencia de la realización de las obras 
y servicios de urbanización. . 

36. Estimar parcialmente las reclamaciones formula­
das por doña Enriqueta Nieto Fernández, concediéndosele 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada, asignadas a la 
finca número 63 de la calle de Jacinto Benavente, teniendo 
en cuenta que tributaba con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche durante la realización de las obras, 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de 
junio de 1955; denegándose la exención de pago de la 
cuota asignada a la finca número 61 de la misma vía 
pública, por no tributar esta finca con el mencionado re­
cargo del 4 por 100. 

37. Conceder a don Angel y a don Vicente Rodríguez 
Chamorro, propietarios de una finca sin número de la calle 
del Doctor Larra y Cerezo, con vuelta a la de José Es­
pelÍus, 9, la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales asignadas a la misma por las obras de pavimen­
tación de la calzada realizadas por el Ayuntamiento en la 
menciot,lada vía pública, por tratarse de inmueble que por 
estar acogido al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953 
goza del 90 por 100 de bonificación de toda clase ele con­
tribuciones, y además, por estar enclavado en zona de en­
sanche y sujeto al pago del recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución territorial urbana en ellO por 100 ele la 
misma, que satisface, le es de aplicación la incompatibilidad 
con la aplicación de contribuciones especiales establecida 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local; anulándose, en consecuencia, el recibo número 1.683, 
de 12.509,39 pesetas, importe de esta cuota, que les fué 
girado. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder, accediendo a 10 solicitado en el 

segundo pedimento del escrito formulado por don Timoteo 
Antonio Lucía Sanz, la exención de pago en la parte pro­
porcional correspondiente al 50 por 100 del importe de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, asignadas a la finca núm~ro 7 
de la calle de Amalia, teniendo en cuenta que las obras se 
ejecutaron en el tiempo comprendido entre el 14 de sep­
tiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955, y que el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, comenzó a c;atis­
facerIo a partir del 1 de enero de 1955, por 10 que la incom­
patibilidad con las contribuciones especiales sólo se dió en 
la proporción indicada; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Timoteo 
Antonio Lucía Sanz la cantidad de 8.354,51 pesetas. que 
abonó por el concepto indicado, mediante recibo expedido 
por la Sección de Rentas y Exacciones en 20 de septiembre 
de 1963; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 7.956,67 pesetas, con cargo al capítulo VIII, artícu­
lo 3.°, concepto 29, crédito 120, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, y 396,84 pesetas, con cargo a Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, fondo de 
depósito 5 por 100 de contribuciones especiales; expidién­
dose simultáneamente y cobrando al interesado un nuevo 
recibo, importante 2.899,42 pesetas, por pavimentación de 
la calzada, y 1.327,83 pesetas, por aceras. 

39. Conceder a don José Martín Rodríguez, propie­
tario de la finca número 19 de la calle de Buendía, la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a la misma por las obras de calzada y aceras 
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realizadas en la mencionada vía pública, teniendo en Cuenta 
que ha quedado demostrado que el inmueble tributa con 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, incompatible con la aplicación de estas 
contribuciones, a tenor de lo dispuesto en el apartado 2.0 
del artículo 587 de la ley de Régimen local, y devolver 
a dicho señor la cantidad de 6.665,31 pesetas, importe del 
depósito que para responder de su reclamación constituyó 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto. 

40. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle del Papagayo, donde se han realizado 
obras de alcantarillado, no deben ser gravados con contri­
buciones especiales, teniendo en cuenta que la citada vía 
pública está situada en zona de ensanche y las fi ncas tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
el tiempo de realización de las obras, siendo ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local; ordenándose, en consecuencia, 
el sobreseimiento y archivo de! expediente, sin más trámites. 

41 a 46. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican, por hallar­
se enclavadas dichas fincas en zona de ensanche y tributar 
con el recargo del 4 por 100 durante la realización de las 
obras, siendo ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local de 
24 de junio de 1955 : 

Don Julio López Martialay, administrador de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 53 de la calle 
de Sánchez Pacheco, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras e instalación de tuberías y bocas de riego. 

Don Antonio Horcajada Rojas, presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 18 de la calle 
de Suero de Quiñones, con vuelta a la de Luis Vives (en 
la distribución, a nombre de don José Sánchez Rubio), por 
obras de instalación de aceras. 

Don Antonio Porres González, propietario de la finca 
número 23 del paseo de Extremadura, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos. 

Don José Fernández Pérez, propietario de la finca nú­
mero 44 de la calle de Móstoles, por obras de calzada 
y aceras. 

Don Gerardo Testillano González, propietario de la 
finca número 1 del paseo de Extremadura, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

Herederos de Paulino Fernández (petición de su apo­
derado, don Angel Moreno Perandones), propietario de la 
finca número 81 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de pavimentación de la calzada y absorbederos. . 

47. Estimar la reclamación de don Martín Alonso 
González, revocándose el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 30 de diciembre de 1960, por haberse incu­
rrido en él un error de hecho, al comprobarse posterior­
mente que la finca de su propiedad, que en el reparto de 
cuotas, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
figura con e! número 65 de la calle de Antonio Virent, 
estuvo señalada anteriormente con el número 47 y actual­
mente con el número 73, concediéndosele la exención de 
pago de contribuciones especiales por tributar, durante la 
realización de las obras mencionadas, con el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, siendo ello incompatible con la 
aplicación de contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de instalación de alumbt;ado 
público realizadas por el Ayuntamiento en la calle de López 
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de Hoyos, teniendo en cuenta que tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante la reali­
zación de las obras, siendo ello incompatible con la aplica­
ción de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local, a los siguientes señores: 

Doña Dominica Martínez Pinedo, en representación de 
su padre, don Timoteo Martínez, propietario de la finca 
número 77 ; don José Jiménez Moreno, de la número 90 ; 
doña Josefa Sánchez Aguado, de la número 99 ; doña 
Anastasia Martín Arribas, de la número 101; don Serafín 
Mínguez Miguel, de la número 110 ; don Pablo Carrera, 
como presidente de la Comunidad de Propietarios de la 
número 121; don Angel Jiménez Delgado, en representa­
ción de doña Esperanza Delgado Sanz, propietaria de las 
números 127, 160 y 243 ; doña María del Socorro Santiago 
Cornero, de la número 132 (en el reparto, a nombre de He­
rederos de Jesús Rodríguez Sileras) ; don Silverio Muñoz 
Vigueras, de la número 138 (en el reparto, a nombre de 
doña Asunción Toral Pérez y otro); don Cristóbal Valdés 
Larrañaga, de la número 140 ; don Jesús Bustos García, · 
como administrador de doña Carlota Burgos Serna, pro­
pietaria de la número 148 ; don Manuel Seoane Barrios, 
de la número 155; doña Concepción Sainz Heres, de la 
número 161; don José Sanz Sánchez, de la número 169; 
doña Gertrudis Boehme Schaefers, de la número 204; don 
Rufino Márquez, de la número 205; don Victoriano Gómez 
Vicente, de la número 207 ; don José Prados Suárez, de la 
número 208 ; don José Gómez Olmo, de la número 209; 
doña Pilar Alonso Mendiola, de la número 214; don Lo­
renzo Molpeceres Otero, de la número 219; don Manuel 
Marey López, de la número 229; don Manuel Otero Díez, 
en representación de don Justo Antón, de la número 235 ; 
doña Lucía Abad Aparicio, de la número 245; don Antonio 
Cabello Sánchez, de la número 247; don Alfonso Ochoa 
Pascual, de la número 251; don Pedro Gil García, de la 
número 252 ; don Luis García Huedo, de la número 255 
(en el reparto, don Valeriano Carpintero, presidente de la 
Comunidad de Propietarios); doña Emilia Hita Alonso, de 
la número 256; don Julio César Montoro, de la núme­
ro 258 ; F ray Tomás Mena Ayala, en representación de los 
Hermanos de San Juan de Dios, de la número 259; don 
Cándido Martínez Rincón, de la número 264 ; don Manuel 
López Caloto, de la número 268; don Pascual Garrido, de 
la número 272; don Félix Sánchez y otros, de la núme­
ro 274 (en el reparto, a nombre de don Juan Pérez Díaz); 
don Clemente Domínguez Sánchez, en su nombre y en el 
de don José Peciñas Cuevas, de la número 276; don Benito 
Bobet Cenamor, de la número 284; don Eduardo Plaza 
Rodríguez, en nombre de los herederos de doña Antonia 
Rodríguez, de la número 286; doña Emilia Fernández 
e hij os, de la número 290; don Teodoro Clemente y her­
manos, de la número 293 ; doña Pilar Llova Barriopedro, 
de la número 295; don Lorenzo Cantelar López, de la 
número 301; don Martín Robledo Viana, de la núme­
ro 308 ; doña Severiana Dávila Sancho, de la número 312 ; 
don Eugenio Cubos, de la número 314 ; don Felipe Martín 
Grande, de la número 320 ; don Antonio Sainz Ortega, de 
la número 324; don Alejandro Chacón Colero, de la nú­
mero 328; don Pedro Muñoz Alarios, en representación de 
don Remigio Casares, de la número 364; don Domingo 
Gomara Sinuela, de la número 225, y don Luis Ortega 
Helguera, de la número 250. 

Segundo. No acceder a la exención de pago formulada 
por doña Nieves Cerrato Torrecilla, como propietaria de la 
finca número 249 de la calle de López de Hoyos, por cnanto 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, comenzó 
a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1961, fecha poste­
rior a las de realización de las obras que dieron lugar a la 
imposición de contribuciones especiales. 

Tercero. Comunicar a la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores y a don 
Lorenzo Escanciano, como secretario de la Fundación de 
doña Pilar Mata, que la finalidad de las contribuciones 
especiales es cooperar al coste de las obras realizada,> por 
el Ayuntamiento que redundan en beneficio especial de las 
propiedades de los inmuebles afectados por ellas, no pu­
diéndoseles conceder la exención de las contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de alumbrado público, asig­
nadas, respectivamente, a las fincas números 198 y 168 de 
la calle de López de Hoyos, por no figurar incluídas sus 
alegaciones en las enumeradas como causa de exención en 
el artículo 472 de la ley de Régimen local, · de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 719 ; Y 

Cuarto. Acceder a la rectificación de medida solicitada 
por don Manuel de Terán Martínez, por haberse compro­
bado que la finca de su propiedad, que en el reparto figura 
sin número, y que actualmente está señalada con el núme­
ro 257 de la calle de López de Hoyos, sólo tiene 20 metros 
de longitud de fachada, correspondiendo la diferencia a este 
Ayuntamiento, por lo que la cuota de 2.874,43 pesetas que 
se le asignó quedará reducida a 1.236,32 pesetas. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Mantener los acuerdos de exención de pago 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en la calle de Marcenado, 
aprobados por la Comisión Municipal Permanente en 9 de 
enero de 1957 para la finca número 14, y 30 de octubre 
de 1957 para las números 16 y 38, por satisfacer el recargo 
ex traordinario del 4 por 100 del Ensanche, y darse la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587, párrafo 2.°, de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Segundo. Dar de baja como titular de la finca núme­
ro 31 de la calle de Marcenado a don Higinio Rodríguez 
Andrés en las distribuciones de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das en la expresada vía pública, y hacer que en su lugar 
figure la Institución Benéfica para Huérfanos del Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada (calle de Arturo Soria, 285), 
a cuyo cargo se expedirá por la Sección de Rentas y Exac­
ciones Municipales el correspondiente recibo, como igual­
mente el relativo a las cuotas asignadas a la finca número 33, 
en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

Tercero. Conceder a doña Teodora González López, 
propietaria de la finca número 24 de la expresada vía pú­
blica; el fraccionamiento de las cuotas asignadas al referido 
inmueble, en ocho plazos trimestrales y consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de 
dicho pago, en defecto de la propietaria, su avalante, don 
Pablo del Pozo González; advirtiendo a la interesada que, 
caso de quedar impagado alguno de los plazos, se procederá 
a su cobro y al de la totalidad de los restantes en una sola 
vez y en procedimiento ejecutivo. 

Cuarto. Subdividir las cuotas liquidadas conjuntamen­
te en distribución para las fincas números 1 y 3, propor­
cionalmente a los 9,65 metros de fachada de cada una de 
ellas, cuyos importes, de 1.904,21 y 1.955,45 pesetas por 
calzada y aceras, respectivamente, asignadas a la finca nú­
mero 1, deberá ser puesto al cobro por la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales, mediante la expedición del co­
rrespondiente recibo, absteniéndose de efectuarlo por lo que 
se refiere a la finca número 3, por serie aplicable el bene­
ficio de exención derivado de la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587, párrafo 2.°, de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955. 

Quinto. Desestimar la reclamación formulada por doña 
Manuela Díaz-Rubín Fontela interesando la devolución del 
importe de las cuotas de contribuciones especiales abonadas 
por la finca número 28 de la calle de Marcenado, como con-
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secuencia de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas en la expresada vía pública, ya que en 
su escrito no se invoca precepto legal alguno que permita 
acceder a 10 solicitado, haciendo alusión, en cambio, a los 
artículos 102 y 451 de la ley de Régimen local de 24 de 
junio de 1955, los cuales, en consonancia con los artÍcu­
los 452, 457 y 463 de dicho texto legal, acreditan la exclu­
siva competencia municipal para la ejecución de obras en 
la vía pública y la consiguiente obligatoriedad de imponer 
contribuciones especiales. 

Sexto. Desestimar la solicitud de exención de pago de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras 
ejecutadas en la calle de Marcenado, solicitada por don 
Santiago Mozas del Campo, en nombre del Patronato de 
la Fundación-Asilo de Santa Marca, para las asignadas a un 
edificio sin número de dicha vía pública, ocupado por el 
citado Asilo, fundándose en el carácter benéfico de la insti­
tución y en la expropiación de una superficie de terreno 
de 22.000 metros cuadrados, ya que de las actuaciones 
seguidas al efecto ha podido comprobarse que se trata de 
una fundación benéfica de carácter particular, a la que no 
es aplicable el artículo 472 de la ley de Régimen local de 
24 de junio de 1955; y en cuanto a la expropiación de terre­
no alegada, la misma ha quedado reducida, aproximada­
mente, a la décima parte de la superficie mencionada, 
siguiéndose expediente para el abono de la correspondiente 
indemnización en la Sección de Urbanismo y Obras de este 
Ayuntamiento, ordenándose, en consecuencia, a la Sección 
de Rentas y Exacciones Municipales que expida el recibo 
de 32.630,73 pesetas por aceras y 31.775,69 pesetas por 
calzada, cuando sea abonado el importe de la mencionada 
expropiación a dicho instituto, para lo que se dará traslado 
del presente acuerdo a la Sección de Urbanismo y Obras: y 

Séptimo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en las calles de Marcenado 
y Benigno Soto, a los propietarios de las fincas que a con­
tinuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la con­
tribución territorial urbana de sus respectivos inmuebles, 
siendo ello incompatible con la aplicación de dichas contri­
buciones especiales, según 10 establecido en el artículo 587, 
apartado 2.°, de la vigente ley de Régimen local: 

Don Mariano Reina Carbonell, de la número 7; don 
J osé Navarro Ruiz, de la número 29; don Rafael Heredia 
García, de la número 35 (reclamación de don Luis Heredia 
Arellano); don Antonio García Calvo, de la número 43; 
doña Matilde Sanz Maurell, de la número 20; don Ricardo 
Hernández Ruiz (en la distribución, herederos de don En­
rique Fernández), de la número 6; don Antonio González 
Castelló, de la número 17; don Claudia Gómez Morante, en 
representación de su esposa, doña Juana F ernández López, 
de la número 15; don Vidal Sanz Heres, de la número 40; 
don José Orbea Solabarrieta, de la número S; Inmobiliaria 
Miñor (S. A), de la número 46; don Florencia Ramírez 
Hernanz, de la número 4; don Modesto Ceballos Guerra, 
de la número 9; doña Francisca García Puente, de las 
números 11-13 y 13 duplicado; don Benjamín Pinacho 
Galindo, de la número 37; don Pedro Ismael Arce, de la 
número 27; don Prudencia Bernal de Arribas, de la núme­
ro 2; don Leopoldo Jiménez Barba, de la número 41; don 
Gonzalo Melero Martín, de la número 10; don José García 
Pablo, de la número 44; doña Carolina Barranco Sanz, 
de la número 21; doña María Ruiz García, viuda de don 
Angel Lorente Lumela, de la número 8; hermanas Sánchez 
Aguado, de la número 3 (en reclamación de doña Josefa 
Sánchez Aguado), todas ellas de la calle de Marcenado, 
y Ferval (S. A), fincas números 11 y 13 de la calle de 
Benigno Soto. 
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SO. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contenciosoad_ 
ministrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
las reclamaciones acumuladas promovidas por don Luis 
y don Mariano García Escolar contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación, asigna­
das a las fincas números 20 y 38 de la calle de Lozano. 

Urbanismo y Obras 

51. Adjudicar a Mato y Alberola (S. A) el concurso 
convocado por acuerdo de 22 de abril del año en curso, par~ 
la realización de las obras de la cuarta fase del Monumento 
a los Caídos, que se construye en la plaza de la Monc1oa, 
por ser su oferta, por el precio de 16.975.000 pesetas, la 
más económica de las presentadas, teniendo en cuenta siem­
pre que, en cualquier caso, las obras deberán atenerse al 
cumplimiento de todas las cláusulas del pliego de con­
diciones. 

52. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 4 de mayo de 1962 admitiendo l'a subroga­
ción de la Congregación de Padres Misioneros H ijos del 
Inmaculado Corazón de María en los derechos y obliga­
ciones contraídos por don Joaquín San Martín Echauri 
como consecuencia del acuerdo que se modifica. 

53. Incluir la finca número 36 de la calle de Eloy 
Gonzalo en el Registro Público de Solares e Inmuebl~s de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en la letra e 
del apartado 5.° del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Mu­
nicipal de Solares. 

54. Incluir la 'finca sita en la avenida de Pío XIT, con 
vuelta a la calle de los Caídos de la División Azul, en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en las letras a y e del apar­
tado 5.° del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares. 

55. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo, de 8 de abril último, por el que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 10 de la calle de las Caroli­
nas, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo. 

Gobierno interior y Personal 

56 y 57. Conceder a don Secundino Pérez Calvo, 
Guardia de Policía Municipal, y a don Martín Román 
Oliva, Encargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admini~­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año, S1l1 

derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación ; 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

58. Disponer el pase a la situación de excedencia vo: 
luntaria del Guarda de la Unidad de Guardería don Jose 
Antonio García Blázquez, a partir del día 29 de ma~o 
último, fecha en que finalizó la licencia sin sueldo que tel11a 
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concedida, y a petición propia, de conformidad con los ar­
tículos 48, apartado 2.0

; 62 y 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que 
se suprime e! plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

59. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas al presupuesto general ordinario de gastos formu­
lado para el actual ejercicio, la cantidad de 31.698,31 pese­
tas al Jefe de Negociado de Secretaría don José Barroso 
Rodríguez, importe de las diferencias entre la retribución 
percibida desde el 8 de junio de 1960 al 23 de enero de 1962 
y la correspondiente a la categoría de Jefe de Negociado, 
por haber estado desempeñando durante el expresado pe­
ríodo, en que aún no tenía nombramiento de dicha categoría, 
la Jefatura, que se hallaba vacante, del Negociado de Con­
tribuciones Especiales, que ahora ocupa en propiedad. 

60. Retribuir, previa autorización de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, a tenor de' lo dispuesto en 
el artículo 2.0, párrafo 3.°, de la ley de 20 de julio de 1963, 
y como continuación de la autorización concedida a los 
mismos efectos por aquella Dirección General, en resolu­
ción de 25 de febrero del corriente año, a un determinado 
número de Mozos sanitarios, con el importe de 1.800 pese­
tas a cada uno de los catorce Mozos sanitarios relacionados 
en el expediente que durante e! mes de diciembre de! p2.sa­
do año atendieron a la sustitución de otros tantos depen­
dientes de su clase que se encontraban en uso de licencia 
reglamentaria por descanso anual; teniendo aplicación la 
cantidad que dicho gasto origina, de 25.200 pesetas, al 
crédito que para estas atenciones se incorpora como Resul­
tas a la partida 738 del presupuesto general ordinario 
de gastos formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

61. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas al presupuesto general ordinario de gastos redac­
tado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda, la cantidad de 20.864,57 pesetas 
a la Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, en situación 
de excedencia voluntaria, doña Angela Pérez Ros, como 
importe de las diferencias que le corresponde percibir, con 
arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 29 de julio 
de 1960, en virtud de! cual le fué reconocida en la expresada 
categoría la antigüedad del 1 de mayo de 1944. 

62. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas al presupuesto general ordinario de gastos redac­
tado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda, la cantidad de 10.545,45 pesetas 
a la Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, en situación 
de excedencia voluntaria, doña Clotilde Pérez Ros, como 
importe de las diferencias que le corresponde percibir, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo plenario de 29 de julio 
de 1960, en virtud de! cual le fué reconocida en la expre­
sada categoría la antigüedad del 1 de mayo de 1947. 

63. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas al presupuesto general ordinario de gastos con­
feccionado para e! actual ejercicio, la cantidad de 117.582,20 
pesetas al Jefe de Negociado de Secretaría, jubilado, don 
José Bravo Ramírez, como importe de las diferencias que 
le corresponde percibir, con arreglo a lo dispuesto en e! 
aCuerdo plenario de 20 de junio de 1962, por el que fué 
aprobado su ascenso por antigüedad a la expresáda catego­
ría de Jefe de Negociado, con efectos retroactivos al 19 de 
abril de 1952; habiéndose tenido en cuenta en la determi­
nación de la referida cantidad que, por desempeñar el cargo 

de Agente ejecutivo, solamente tenía derecho al percibo de 
los dos tercios de sus haberes. 

64. Abonar a don Cesáreo García Talavera, operario' 
de Aguas y Alcantarillado, la cantidad de 576 pesetas, im­
porte del plus familiar equivalente a un punto mensual, 
durante todo e! año 1963, y que no ha percibido a su debido 
tiempo, siendo cargo dicha cantidad al crédito que para 
estas atenciones ha sido incorporado como Resultas a la 
partida 738 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para 1964, pendiente de aprobación por el Mi­
nisterio de Hacienda. 

65. Abonar, de conformidad con lo dispuesto por el 
acuerdo plenario de 11 de mayo de 1959, con cargo al 
crédito incorporado como Resultas al presupuesto general 
ordinario de gastos confeccionado para el actual ej ercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, al 
Subjefe de Seccion de Secretaría, actualmente jubilado, don 
Pedro Antonio Saavedra Jiménez la cantidad de 1.131 
pesetas, equivalente al importe de las gratificaciones que le 
hubiera correspondido percibir durante el primer semestre 
de 1963 en su anterior destino en la Sección de Beneficen­
cia, Sanidad y Policía Urbana. 

66. Abonar, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas al presupuesto general ordinario de gastos, con­
feccionado para e! actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda, al Conserje de Casas Con-
istoriales, al Subconserje y a los Subalternos don Celestino 

Prieto Guzmán, don Teodoro Carrasco Sevilla, don Victo­
riano Viñolo Martín y don José Pizarroso Mora, encar­
gados del manejo de la máquina de franquear y de la 
preparación de la correspondencia para su entrega en las 
oficinas de Correos, una gratificación extraordinaria de 
1.500 pesetas a cada uno, como recompensa por los servi­
cios prestados durante el año 1962 en la expresada labor, 
que llevaron a cabo con gran perfección y celo. 

67. Contraer un crédito de 30.696,30 pesetas, que será 
cargo a la partida 515 del presupuesto formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, para abonar al Desinfector camillero, jubilado, 
don Rafael Herrero Sevillano, como importe del premio por 
años de servicios que le ha sido concedido, a tenor de los 
acuerdos municipales reguladores de este beneficio, equi­
valente a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo, por más de cuarenta y cuatro años de servicios 
prestados a la Corporación sin nota desfavorable en su 
expediente personal. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por . el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Mozos sanitarios, con e! haber inicial de 
27.300 pesetas anuales (constituí do por e! sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado 4 de la 
ley 108/ 1963), que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en las bases de la oposición 
y en los acuerdos y disposiciones legales que les sean de 
aplicación, a los opositores que, por el orden de las califi­
caciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a con­
tinuación: 

Don Rafael Inés García Polavieja .............. . 
Don Andrés Palomares Nieto . ................... . 
Don Juan Blanco López ... ......... . .. ............. . 
Don José Jiménez de la Vega ... ....... .. . ....... . 
Don Emilio López García Serrano ........ .. .... . 
Don Felipe Galán Blanco ...... . . .. .............. . . . 
Don Pablo Alvarez Fernández ... , ............. . .. . 

Puntos 

18,75 
18,35 
17,60 
17,45 
17.20 
17 
16,75 
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Don Eugenio Gómez González ........ . .......... . . 
Don Manuel Darriba Fernández .. . .... . ....... .. . 
Don Pablo M uñoz Ortega .................. ........ . 
Don Antonio de Pablo Arribas .. . ....... . . ..... . 
Don Victoriano Rodríguez Pérez . .......... ..... . 
Don Felipe Hernández Arroyo . ......... .. .. . .... . 
Don Eutimio de Agueda Hernández . ... ....... . 
Don Alfredo Plaza Martínez ............. .. .... ... . 
Don Salvador Catalán Pascual .................... . 
Don Antonio Barba Naranjo .... .. . . .... . ....... . 
Don Francisco Alonso Palomero ............. .... . 
Don Antonio Santero Fernández .. ............... . 
Don José Boué Estremera ...... .................. . . 
Don Fernando Parrondo Redruello ..... .. .. ..... . 
Don Francisco del Pozo de Diego ... . .. . ....... . 
Don Mariano Gaitero Moral ..................... . 
Don Antonio Amado del Río ... . ................ . 
Don Mario Fernando Lucas Moreno ........ .. . . 
Don Modesto Soria Martín .......... . . ........... . 

Puntos 

16,30 
16,25 
16,20 
15,90 
14,60 
14,50 
14,15 
13,95 
13,70 
13,60 
13,25 
13,15 
13,10 
12,80 
12,55 
12,20 
12,] 5 
12,10 
10,10 

Segundo. Anular, de conformidad con lo dispuesto en 
la base décimosexta de la oposición, todas las actuaciones 
de don Braulio Cristóbal del Otero, por no haber presen­
tado, dentro del plazo concedido al efecto, su documentación. 

Enseñanza 

69. Conceder una ayuda económica de 1.500 pesetas 
a doña Carmen Prol Perdices, viuda del Maestro impedido 
de las Peñuelas, don Jesús García Ricote, en atención a las 
difíciles circunstancias ' que atraviesa, siendo cargo dicha 
suma a la partida 570 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, una vez que sea aprobado por el Ministerio 
de Hacienda. 

70. Aprobar un gasto de 2.343,75 pesetas para la ad­
quisición de veinticinco ejemplares de la obra Algunos no 
hemos mnerto, de la que es autor don Carlos María Y dígo­
ras, para su distribución entre las bibliotecas de los grupos 
escolares, al precio unitario de 125 pesetas, con un descuento 
del 25 por 100, siendo cargo la expresada suma global a la 
partida 506 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, hasta la aprobación 
por la Superioridad dei formulado para el ejercicio actual. 

71. Conceder a la Directora del Internado femenino 
Palacio Valdés una ayuda económica de 4.000 pesetas para 
pago de los estudios especiales de las ex allll.rmas de dicho 
grupo, siendo cargo la expresada suma a la partida 570 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, una 
vez que sea aprobado por el Ministerio de Hacienda. 

72. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para pago de 
una limpieza en la escuela graduada de niñas Santa Teresa 
de Jesús, debiendo dicha suma librarse a la Directora de 
dicha graduada, con la obligación de rendir en su día las 
cuentas justificativas de su inversión, con cargo al crédito 
consignado en la partida 509 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
hasta la aprobación por la Superioridad del formulado para 
el ejercicio actual. 

73. Conceder a la Directora del Internado femenino 
Palacio Valdés una ayuda económica de 15.000 pesetas para 
el sostenimiento de los talleres de Iniciación Profesional 
que funcionan en dicho Centro, siendo cargo la expresada 
suma a la partida 570 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, una vez que sea aprobado por el Ministerio 
de Hacienda. 

* * * 
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74. Asignar los pluses, conforme al acuerdo plenario 
de 30 de diciembre del pasado año, al personal de ' Talleres 
Generales en la forma que a continuación se detalla : 

La presente regulación de pluses se atiene a la plantilla 
actualmente existente, conforme al acuerdo de 30 de diciem­
bre de 1963, que en 10 de marzo último mereció la apro­
bación de la Dirección General de Administración Local. 
No obstante, hay que reconocer que dicha plantilla no se 
ajusta en ciertos extremos a las necesidades del servicio, 
hecho que se deduce del informe del Ingeniero Jefe del 
mismo. Por ello, sin perjuicio de crear la plaza de Encar­
gado general del Servicio de Talleres Generales, la de En­
cargado de Parques y las de Subencargados que se estimen 
necesarias, el reconocimiento del nivel superior y de los 
niveles intermedios llevará aparejado un cambio de los gra­
dos asignados a los actuales Encargados y la diferenciación 
entre los Encargados de Talleres (material móvil) y de 
trabajos exteriores y los Encargados de las diferentes Sec­
ciones de Carpintería, Carretería, Carrocería, etc., ya que 
estos últimos dependen jerárquicamente de aquéllos y dehen 
figurar en grado distinto. 

Otro problema que también implica reforma de la plan­
tilla es el planteado por la situación de los veinte Conduc­
tores mecánicos y los cuatro Peones especialistas al que se 
refiere el segundo informe del Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales, que prestan servicios burocráticos, como Auxi­
liares administrativos, en las oficinas de la Jefatura. Hahrá 
que aplicar a estos servidores municipales el mismo criterio 
observado en otros Servicios (Acopios, Imprenta Munici­
pal, Mecanización, etc.), y considerarlos como Auxiliares 
administrativos de Talleres, asignándoles el mismo grado 
que al resto del personal auxiliar. 

1. Carácter de los pluses.-La asignación de los plu­
ses al personal de Talleres Generales se hace con carácter . 
provisional y transitorio, sin perjuicio de que las necesi­
dades aconsejen el establecimiento de una nueva estructu­
ración que haga precisa la modificación de las plazas gra­
tificadas, tanto por 10 que concierne a la jerarquización de 
las mismas como a las funciones que les están asignadas. 
Asimismo, la asignación de los referidos pluses no crea 
derechos a favor de los interesados (ni para las personas 
ni para los puestos de trabajo), ya que pueden desaparecer 
las circunstancias que motivaron su implantación, y, por 
otra parte, los pluses son revisables, no sólo en cuanto 
a los referidos puestos de trabajo, sino respecto a su cuantía. 

Salvo aquellos casos en los que los pluses van unidos 
a la plaza, como sucede en los de Jefatura o mando y .en 
los de riesgo o peligrosidad, cuando estas circunstancias 
deriven directa o indirectamente del ejercicio de la fun­
ción, los pluses de mayor responsabilidad o esfuerzo, de 
especial dedicación o de compensación por cometidos es~e­
ciales exigen una conducta mínima por parte de los funcl~­
narios en razón a la cual, en caso de defectuoso cumph­
miellt~ de la función, que lleva aparejada la no asunción 
de la responsabilidad en el grado requerido, la falta de 
desarrollo del esfuerzo o de la aptitud propia del supuesto 
concreto o el inejercicio de los cometidos especí ficos que 
tratan de compensarse, podrá procederse a la disminuc!?n 
del importe del plus, e incluso a su total supresión, SOIt1ClO~ 
congruente con lo dispuesto en la Ley Especial del Mum­
cipio de Madrid de 11 de julio de 1963, la cual, al re!5ular 
las facultades correctivas sobre los funcionarios, admite la 
posibilidad· de que éstos puedan ser privados de "ot:os 

emolumentos" (distintos de los haberes o jornales), medida 
que puede adoptarse por el Alcalde sin necesidad de expe­
diente (artículo 29, a), K). 
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2. Determinación de los pluses.-Sin perjuicio de la re­
solución que en su día se adopte respecto a la posible mo­
dificación de la plantilla para ajustarla a las necesidades 
del servicio, la cuantía de los pluses del personal de Talle­
res Generales se sujetará a las siguientes reglas: 

PLUSES DE MANDO 

Pueden percibirlos los funcionarios determinados en el 
acuerdo de 30 de diciembre de 1963, y su cuantía, conforme 
a dicha disposición, es la siguiente: 

Encargados de Sección, incluí do el Encargado de Ta­
lleres (material móvil) y el Encargado de trabajos exte­
riores (grado 8), 4.972,50 pesetas anuales, equivalente al 
15 por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Subencargados de Talleres (grado 7), 3.200 pesetas 
anuales, equivalente al 10 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria. 

OTROS PLUSES 

En uso de las facultades que concede el acuerdo ya 
citado de 30 de diciembre de 1963, se instituyen diversos 
pluses de riesgo o peligrosidad, de incomodidad y de com­
pensación por cometidos especiales, teniéndose en cuenta 
para su asignación a las plazas respectivas la función que 
a las mismas está asignada. 

PLUSES DE RIESGO O PELIGROSIDAD 

Se acredita este plus a todos los Conductores que, de 
modo efectivo y permanente, realicen la función de con­
ducir vehículos de motor, por el riesgo que implica este 
cometido, que se gradúa de diferente forma según la clase 
de vehículo de que se trate. 

Conductores de motocicletas (grado 7), 2.560 pesetas 
anuales, equivalente al 8 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria. 

Conductores .de coches de turismo hasta nueve plazas, 
ambulancias y camiones hasta cuatro toneladas métricas 
(grado 7), 2.880 pesetas anuales, equivalente al 9 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria. 

Conductores de coches de diez o más plazas y camiones 
de más de cuatro toneladas métricas (grado 7), 3.200 pese­
tas anuales, equivalente al 10 por 100 del sueldo base y re­
tribución complementaria. 

PLUSES DE INCOMODIDAD 

a) Conductores que prestan servicio "a la orden" del 
Alcalde Presidente, Tenientes de Alcalde, Concejales y de­
más autoridades municipales, y que por esta circunstancia 
no tienen asignada una jornada de trabajo fija, sino ilimi­
tada. Por esta razón los citados Conductores vienen per­
cibiendo un plus de 1.000 pesetas mensuales, conforme a los 
acuerdos vigentes. Este servicio, que normalmente retiene 
al que 10 presta durante todo el día, impidiéndole el ejer­
cicio de cualquiera otra actividad, justifica una adecuada 
compensación mediante un plus de 16.000 pesetas anuales, 
equivalente al 50 por 100 del sueldo base y retribución com­
plementaria, asignados a la plaza. Este plus es compatible 
con el general de peligrosidad reconocido a todos los Con­
ductores. 

b) Conductores de Casas de Socorro. - Teniendo en 
cuenta la continuidad de jornada a que están sujetos (vein­
ticuatro horas de servicio ininterrumpido y cuarenta y 
ocho horas libres), se asigna a estos Conductores, además 
del plus general de peligrosidad, otro por incomodidad de 
1.280 pesetas anuales, equivalente al 4 por 100 de su sueldo 
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base y retribución complementaria. El porcentaje menor 
del plus que disfrutan estos servidores se justifica por el 
hecho de que, si bien su jornada es, como queda dicho, 
ininterrumpida de veinticuatro horas, sin embargo gozan 
de dos días libres, con 10 cual la jornada total de horas de 
trabajo a la semana (cuarenta y ocho) es la normal en los 
trabajos de esta clase, y únicamente" 10 que se trata de com­
pensar es la incomodidad de la aludida jornada continuada. 

PLUS DE COMPENSAcrÓN POR COMETIDOS ESPECIALES 

Veinte Conductores y cuatro Peones especializados en 
funciones de Auxiliares administrativos.-Los funcionarios 
incluí dos en este grupo vienen desde hace tiempo prestando 
en oficinas funciones de carácter burocrático, no congruen­
tes con las propias de su nombramiento. En el informe del 
J efe del Servicio se indican los cometidos asignados a cada 
uno de estos dependientes municipales, así como también la 
fecha desde la cual cada uno de ellos presta trabajos en las 
indicadas oficinas, con una antigüedad en las mismas de 
veinte años aproximadamente. Por otra parte, este personal, 
en virtud de sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo, fecha 31 de octubre de 1955, a la 
cual se dió cumplimiento por acuerdo plenario de 31 de 
mayo de 1961, ha venido percibiendo todos los haberes co­
rrespondientes a los Auxiliares administrativos, inclu<;o la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, aprobada por acuerdo 
de 26 de diciembre de 1956 para dicha clase de personal. 
Al aprobarse, por los acuerdos plenarios de 30 de enero 
y 13 de marzo de 1963, la retribución complementaria que 
el Ayuntamiento concedió a su personal, anticipándose :l la 
publicación de 1a ley 108/1963, se asignó a este personal 
la retribución complementaria de 14.000 pesetas anuales, 
por entenderse que era la que correspondía a la función 
burocrática efectivamente desempeñada. Todas estas razo­
nes justifican que en este caso se proceda como se ha hecho 
con otros Servicios, tales como Mecanización, Acopios, etc., 
y que este personal pase a ser clasificado como Auxiliares 
administrativos, con el grado correspondiente a éstos y con 
los pluses que a los mismos se asignan. 

Además de las razones anteriormente expuestas, hay 
que tener en cuenta otra de no menos importancia, ya que 
al gozar este personal, con arreglo al régimen anterior a la 
ley 108/1963, de los emolumentos y demás percepciones 
de los Auxiliares administrativos, si ahora se les adjudicase 
el grado correspondiente a su nombramiento se producirían 
diferencias negativas, en vez de experimentar el aumento 
de sueldo que para todos los funcionarios ha pretendido el 
legislador que se produzca, singularmente para los cuatro 
Peones especializados. De acuerdo con 10 dicho, se asigna 
a estos veinticuatro servidores municipales, con carácter 
transitorio, hasta tanto que quede fijada su situación defi­
nitiva, un plus por cometidos especiales por el importe de 
7.000 pesetas anuales. 

Están comprendidos en los indicados pluses los funcio­
narios que se relacionan en el expediente. 

* * * 
75. Aceptar y agradecer a don Renato Cottet el ofre­

cimiento hecho al Ayuntamiento para proveer de gafas 
contra el sol a los Agentes de Tráfico que carecieren de 
ellas, donación que también realizó en 1962. 

76. Ouedar enterada de diversas comunicaciones de 
pésame p~r el faIlecimiento de la madre del excelentísimo 
señor Alcalde. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

L IC ENC I AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartaelo séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Timoteo Francés Merino, para panaelería en la 
calle ele Gregario Sacristán, 58. 

Don Juan de Pablo Hernández, para vaquería y elespa­
cho de leche en la calle ele Elfo, 137. 

Kopke (S . R. C.), para elepósito ele carne en la calle 
elel Acuerelo, 22. 

Doña Genoveva Almenar García, para tQller ele mode­
lista en la calle ele la Sombrerería, 20. 

Doña Dolores Mazoy Gaya, para tahona y venta de pan 
y bollos en la calle de Apodaca, 12. 

Doña Antonia Martín Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle del Paelre Xifré, l. 

Estuelios y Proyectos Eléctricos (S. A.), para oficina 
en la calle ele los Arapiles, 14. 

Doña Pilar Sánchez Pérez, para venta ele variantes en 
la cane de Antonio López, 8. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle del 
Cerro elel Aguila, 53. 

Doña Josefa Gloria Cruz Barroso, para peluquería ele 
señoras en la calle de Antonio Arias 6. 

Doña Elisa Gil Olalla, para peluq~ería ele señoras e~ la 
Colonia del Pilar, bloque 5, casa A, tienda 2. 

Don Francisco de la Morena, para lechería en la avenida 
del Marqués ele Corbera, 32. 

Don Angel Prieto Sancho, para oficina en la calle ele 
Arlabán, 7. 

Athos (S. A.), para elomicilio social en la calle de Alcalá, 
número 37. . 

Don Angel Bano Vizcaíno, para venta de tejidos en la 
calle de Antonio López, 8. 

Inmobiliaria Can Visent (S. A.), para domicilio social 
en la calle ele la Princesa, l. 

Don César Fernández Pérez, para peluquería ele señoras 
en la calle de Oreja, 3. 

Doña Luisa Morón Revuelta, para lechería en la plaza 
del Niño Jesús, 1. 

Don Luis Herrero Barceló, para venta ele pan y hallas 
en la aveniela de las Palomeras, 124. 

Don Timoteo León Ranera, para venta ele pan y hallas 
en la avenida ele las Palomeras, 124. 

Don Joaquín Sánchez de Arcos, para lechería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 32. 

Don Antonio Albertos, para cacharrería en la calle Real 
de Arganda, 11. 

Don José Pareleiro González, para venta de pan y bollos 
en el polígono F, casa 451, tienela 40. 

Don Victoriano Sánchez, para taberna en la calle del 
Doctor Lozano, 14. 

Don José Luis Laguna, para consultorio médico en la 
calle del General Ricarelos, 121. 

Representación ele Gruelig en España (S. A.), para depó­
sito cerraelo en la costanilla ele Santiago, 3. 

Don Eugenio Martín Benito, para fábrica de zapatos en 
el paseo ele la Esperanza, 22. 

Distribuielora Lactesa (S . A.), para domicilio social y 
venta de huevos y leche embotellada en la calle ele Manuel 
de Falla, 2. 
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Don Angel Caballero Fernánelez, para depósito cerrado 
en la calle de Martell, 19. 

Don Francisco Briceño Camelia, para taller ele ajuste 
como ampliación, en la calle de Santa Leonor, 29. ' 

Don Gregario del Barrio, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Sánchez Preciados, 17. 

Doña Carmen López Blanco, para depósito cerrado en 
la calle ele Ramiro 1I, 7. 

Don J ulián Mendieta Guerra, para venta de pan y bollos 
en la calle de San Eulogio, 1. 

Don Julio Plaza Martín, para lechería en la calle de 
Jaime III, 17. 

Don Jesús Martínez Martín, para venta de pan y hallas 
en la calle del Doctor Sánchez, 1. 

Don Alfredo León Ortín, para fábrica ele tejielos metá­
licos en la calle de Peelro Unanúe, 16. 

Obras y Decoraciones, para elomicilio social en la calle 
ele Lérida, 6. 

Aure (S. A.), para venta de aparatos eléctricos ~n la 
calle ele Ferrer del Río, 5. 

Cooperativa elel S. E. U., para librería, perfumería y 
venta ele artículos ele deporte en la calle ele Fernando el 
Católico, 80. 

Don Bernando A. Iribarnegaray García-Velarde. para 
papelería en la carretera ele Aragón, 332. 

Don Antonio Martínez Gutiérrez, para venta ele apara­
tos ele radio y televisión en la calle de Alberique, 14. 

Rub Kor Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Almagro, 31. 

Bagomar (S . L.) , para domicilio social en la calle ele 
Bravo Murillo, 36. 

Doña Valeriana de la Plaza, para casa de huéspeeles en 
la calle del Almendro, 4. 

Don Vicente Sánchez, para venta ele pan y bollos en la 
calle de Albino Hernánelez, 9. 

Don Angel Miguel Llorente, para pastelería con horno 
en la calle ele la Virgen de Nuria, 15. 

Ibérica Metaloeliesel, para almacén ele hierros, aceros 
y metales en la calle de Sánchez Pacheco, 89. 

Explotación Comercial Automovilística (S. L.). para 
garaje en la calle ele Maldonado, 54. 

Don Jesús Torrecilla Brox, para casa ele huéspede~ en 
la calle ele Jesús elel Valle, 8. 

Eurocasa (S. A.), para veñta ele aparatos electroelomés­
ticos, radios y televisores en la calle de Clauelio Coello, 35, 
tienda l. 

Don Sergio Hernández Martín, para pensión en la calle 
ele Joaquín María López, 29. 

Don Gumersindo Caballero, para venta de pan y bollos 
en la calle de López ele Hoyos, 365. 

Doña María ele los Angeles Morcillo, para lechería en 
la calle del Doctor Fourquet, 20. 

Don Pablo Andino Valiente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Guzmán el Bueno, 77. 

Don Miguel Montalvo López, para venta ele pan y hollos 
en la calle de Ibarra, 56, bloque 74. 

Don Angel Galbana Martínez, para mercería en la calle 
de la Virgen del Sagrario, 3. 

Doña María Aurora Martín García, para venta de con­
fecciones y artículos ele viaje en la calle de Víctor Hugo, 1. 

Binesa-Bioquímica Industrial Española (S. ' A.), para 
oficinas en la calle ele Boix y Morer, 6. 

Don José María Garriga, para agencia de viajes en la 
calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Doña Herminia Remito, para venta de pan y bollos en 
la avenida de San Diego, 71. 

Don Angel Calvo Martínez, para venta de calzaelo ordi-
nario en la calle de Martínez de la Riva, 101. . 

Don Peelro Díaz Díaz, para frutería y huevería en la 
calle de las Minas, 5. 
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Doña Ester Rodríguez, para pensión en la calle del 
León, l. 

Doña Consuelo Manchón, para despacho de tintorería 
en la calle de Juan Pérez Z úñiga, 27. 

Don Luciano Nieto García, para venta de confecciones 
en la calle del León, 18. 

Don Antonio Fernández García, para panadería en la 
calle de la Isla de la Soledad, 2. 

Don Angel García Ortega, para venta de pan y hollos 
en la plaza de la Inmaculada Concepción, l. 

Don Miguel Díaz Alonso, para venta de pan y hollos 
en la calle de Lope de Rueda, 24. 

Don Joaquín Roca Rodés, para venta de libros nuevos 
en la calle de Joaquín María López, 70. 

Don Luis Casas Simón, para panadería en la calle de 
Joaquín María López, 64. 

Doña Josefa Ródenas Hernández, para venta de libros 
nuevos en la calle de Hilarión Eslava, 32. 

Don José María Vivancos. para ferretería en la calle de 
Hortaleza, 65. 

Don Alfredo Villanueva, para taller de objetos de plás­
tico en la calle de Tasilio, 8. 

Religiosas de la Sagrada Familia de Urge!. para colegio 
en la avenida de las Palomeras, 5. 

Don J ulio López Sonado, para fábrica de tapones corona 
en la calle de Valderribas, sin número. . 

Don Ricardo Juan González, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Sancho Dávila, 23. 

Don Evaristo Gómez Noguerales, para venta de pan 
y bollos en la plaza de San Vicente de Paúl, 6. 

Don J enaro Ruiz Sanz, para venta de calzado ordinario 
y persianas en la calle de Marcelo Usera, 136. 

Don J ulián Soria Arroyo, para frutería y huevería en 
la calle de Embajadores; 103. 

Hispano Corchera (S. A.), para depósito de corcho en 
la calle de Alvarez Avellán, 4. 

Don Saturnino Barral, para venta de pan y bollos en el 
poblado de San Juan, 5. 

Don José María Revuelta, para venta de huevos en la. 
calle de García de Paredes, 6. 

Don Gabriel García Garnacha, para imprenta, como am­
pliación, en la calle de San Pedro, 20. 

Rafael Torras Juvinyá (S. A.), para venta de papel por 
mayor en la calle de Guzmán el Bueno, 86. 

Doña Marciana Hernández, para peluquería de señoras 
en la calle de Eraso, 17. 

Don José Llano Gómez, para peluquería de señoras en 
la calle de Guzmán el Bueno, 65. 

Don Ricardo García Hernández, para restaurante en la 
calle de anta Isabel, 29. 

Don Arsenio Blanco, p¡¡.ra colchonería en la calle de 
Santa Isabel, 17. 

Hijos de Catarinéu y Compañía (S. en C.), para fábrica 
de jabones en la calle de Caroli, 2. 

Don Angel Ramírez Pomatta, para taller electromecá­
nico en la calle de Algete, 6. 

Doña Antonia Cuevas Cifuentes, para imprenta y en­
cuadernación en la calle de la Alameda, 12. 

Don Máximo Calvo Olmos, para taller de serrería en 
la carretera de San Martín, 30. 

Don Adolfo Vázquez Baldodominos, para taller de im­
prenta en la calle del Olvido, 3l. 

Don Francisco Montera Llaneza, para taller de ajuste 
y soldadura en la calle de Mariano Vela, 28. 

Don Celso Angulo Lavanda, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Puntallana, 20. 

Don Marín Acilina Sainz, para bar y salón de baile en 
la carretera de Madrid-Loeches, 2. 

Don Gaudioso Gutiérrez Rico, para taller de platería, 
C01110 ampliación, en la costanilla de Santiago, 8. 

Don Manuel Solana Sanz, para lechería en el poblado 
de absorción de Canillejas, 23. 

Don José Piqué Ricart, para almacén en la calle de la 
Madera, 20. 

Don José Pernía Llera, para frutería y venta de loza 
ordinaria en la calle de Calvo Asensio, l. 

Don Víctor Gómez Torre, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Argumosa, 16. 

Don Manuel Monteagut, para taller de marmolista, 
como ampliación, en la calle de Altamira, 6. 

Don Antonio Martín Ruiz, para carnicería en la ralle 
de la Golondrina, 13. 

Don Emilio Cruz Andrey, para taller mecánico y venta 
de maquinaria en la calle de Tarragona, 26. 

Don Bibiano de Porras, para heladería y horchatería 
en la glorieta de Bilbao, 3. 

Pral (S. A.), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, 74 y 76. 

Aero Service Limited, para oficinas en el paseo de la 
Castellana, 6l. 

Don Rafael González de la Aloja Zafra, para venta de 
retales en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don Eusebio Izquierdo, para venta de curtidos en la 
calle de Berruguete, 2. 

Don Miguel Cabrera Rus, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Bami, 9. 

Don J ulián Caro M uñoz, para cacharrería en la calle de 
Benidorm, 39. 

Doña Rufa Araceli Provencio, para lechería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 33. . 

Don Hermenegildo Diéguez, para panadería en la calle 
de Manuel Pérez, 74. 

Don Antonio García Rivera, para panadería en la calle 
de la Peña Cabarga, 16. 

Don Avelino Feito Barrero, para casquería en la calle 
de Pedro Laborde, sin número. 

Doña María del Pilar Moreno Morcillo, para venta de 
confecciones de niño en la calle de Panamá, 3. 

Don Manuel Gordillo Mateo, para instalar una mesa ele 
billar en la calle de Vallehermoso, 46. 

Don Enrique García Lázaro, para venta de pan y bollos 
en la calle de Mieres, 4, tienda 22. 

Don Jesús Parada Gallego, para fábrica de churros y 
patatas fritas en la calle de María Panés, 16. 

Doña Nicanora Medina Cabello, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Nápoles, 31. 

Don Francisco Vergara, para tapicería en la calle de las 
Tabernillas, 15. 

Don Cándido Alguacil Andrade, para venta de pan y 
bollos en la calle de Narváez, 72. 

Doña Carmen Sánchez Lázaro, para venta ele frutos 
secos y variantes en la calle de Ponzano, 50. 

Don Manuel López V élez, para venta de pan y bollos 
en la avenida de la Peña Prieta, 58. 

Don Emilio de Pablo de la Cámara, para mercería en 
la calle de Nápoles, 54. 

Don Sebastián Pascual Barrio, para taberna en la calle 
del Puerto Alto, 26. 

Don Daniel Sañudo Gutiérrez, para lechería en la calle 
de Zalamea, 7. 

Doña Concepción Gabaraín, para academia de corte en 
la calle del Doce de Octubre, 19. 

Don José Rebollo García, para cacharrería y venta de 
calzado en la avenida de Daroca, 13. 

Inmobiliaria Vascongada de Construcciones (S. A.), 
para oficina en la calle de Esparteros, 10. 

Ferro Algace (S. L.), para venta de hierros en la ave­
nida de Daroca, 5. 

Don Vicente Calvo Manrique, para venta de huevos, 
aves y caza en el camino de La Elipa, local 7. 
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'Viuda e Hijos de Victoriano Manzano Gamo, para ins­
talar un depósito cerrado en la calle de Prudencio Alvaro, 
número 38. 

Don Evaristo Martín Nieto, para venta de libros por 
mayor y exportación en la calle de Alcalá, 2üO. 

Don Mariano Gómez González, para relojería en la calle 
de Antonio Salvador, 34. 

Don Diego Garrido Martínez, para venta de persianas 
y artículos de cáñamo en la calle de Eugenio Sellés, 4. 

Doña Ludivina López Conde, para pescadería en la calle 
de Carlos Aurioles, 17. . 

Don Francisco J. de la Fuente Fernández, para venta 
de huevos, aves y caza en la calle de Clara del Rey, 62. 

Don Dionisia Taravillo, para venta de comestibles en 
la calle de Diego Machado, 2. 

Doña María del Carmen López Corbella, para peluque­
ría de señoras en el barrio de Moratalaz, polígono A. 

Tahona del Mico (S. L.), para panadería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajones números 3 y 4. 

Don Amadeo Moreau López, para fábrica ele objetos 
derivados del cemento en la Colonia de San Fermín, ave­
nida A, número 2. 

Doña Consuelo García Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Cenicientos, 16. 

Doña Elisa Montero Sánchez, para venta ele frutos se­
cos y patatas fritas en la Colonia ele la Policía Armada, 
local 16. 

A. G. Herramientas y Accesorios Macho Díaz, para 
ferretería en la calle ele Andrés Mellado, 36. 

Don Eulogio de Lucas López, para peluquería de caba­
lleros en la calle ele Embajadores, 176. 

Don Ismael Pérez J uárez, para taller mecánico en la 
calle de Manuel Nogueiro, 21. 

Don Agripino Cristóbal Cabrejas, para tienda de ultra­
marinos en la plaza del Dos ele Mayo, 6. 

Don Manuel Sendín Vacas, para venta de pan y bollos 
en la calle de Palos de Moguer, 33. 

Promínter (S. A.), para oficina en la calle de Orense, 37. 
Don Francisco Domínguez, para venta de plantas y flo­

res naturales en la calle del- Padre Damián, sin número. 
Don Francisco Marchesi de la Fuente, para cestería y 

venta de muebles de cocina en e! barrio de Moratalaz, polí­
gono G, tienda 177. 

Metrópolis (S. A.), para oficinas en la calle del Príncipe, 
número 21. . 

Don Jaime Aguirre Allende, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Rafael Salgado, 7. 

Motor Ibérica (S. A.), para oficina en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, 43. 

Doña Carmen del Sanz de Miguel, para tienda de nJtra­
marinos en la calle de Sambara, 32. 

Don Jerónimo Baeza Campos, para venta de cristales 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 12. 

Doña María de la Soledad Espliguero, para venta de 
artículos para la limpieza en la calle de Víctor de la Serna, 1. 

Bidecho (S. A.), para domicilio social en la calle Ta­
rragona, 21. 

Don Manuel Fernández Salvador, para churrería en la 
calle de María Julia, 7. 

Don Julio Hernández Torres, para venta de pan y bollos 
en la calle de Lope de Rueda, 58. 

Don Francisco Hidalgo, para panadería en el camino 
viejo de Leganés, 145. 

Don Felipe Montero Martín, para peluquería de caba­
lleros en e! paseo de la Habana, 140. 

Don Arnaldo E. Remolino, para bisutería y perfnmería 
en la calle de López de Hoyos, 174. 

Doña Carmen Hernández, para venta de pan y bollos 
en la calle de Amparo Usera, 4. 
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Don Fulgencio García-Lavín, para vaquería en la cal1e 
de Juan Duque, 12. 

Don Leandro Fernández Franco, para venta de pan 
y bollos en la calle de Sánchez Preciados, bloque 1, tienda l 

Don Manuel Aguado Nieto, para panadería en la cal1~ 
de Mariano Vela, 15. 

Don Manue! Acevedo Mínguez, para carnicería y salchi­
chería en la plaza de San Ginés, con vuelta a la calle de 
los Bordadores. 

Financiera de Distribuciones (S. A.) , para oficin<t y 
venta de televisores en la calle de Velázquez, 121. 

Don Julio Soto Herranz, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Don Rafael Aragón Calvo, para venta de variantes en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Reverendos Padres Misioneros de los Sagrados Cora­
zones, para colegio en la calle de la Virgen del Sagrario, 14. 

Doña María de! Carmen Mena, para chamarilería en la 
calle del Sabanero, 14. 

Doña Carmen Zubiaur Saturtán, para baile en la ave­
nida de los Pinos, 4. 

Don Pedro Juan López, para venta de pan y bollos en 
la calle de la Sierra Vieja, S. 

Don Valentín Baena Gracia, para venta de pan y bollos 
en la calle de Sancho Nuño, 6 y 7. 
. Don Leandro Fernández, para venta de pan y bollos en 
la calle de Villaamil, bloque 28. 

Don Manuel Castro Abeijón, para autoescuela en la 
calle de Miguel Arredondo, 1. 

Don Antonio López Fornías, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Santa Clara, S. 

Don Angel López García, para fábrica de pan en la 
calle de Sambara, 95. 

Don Raimundo Pernas López, para fábrica de cuerdas 
armónicas, como ampliación, en la calle de Antoñita Jimé­
nez, número 13. 

Don José Luis González, para droguería en la avenida 
de las Palomeras Altas, 74. . 

Don Manuel Gallego Alarilla, para venta de pan y bollos 
en la calle de Peironcely, 13. 

Don Francisco González Ruiz, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de San Carlos, 4. 

Don Tomás Honorato Veguín, para pensión en la ralle 
de Fuencarral, 16. 

. Don Florentino de Pablos, para bodega en la calle de 
Marcelina, 23, con vuelta a la de los Vizcaínos, 14. 

Doña Gloria Sánchez Hernández, para taller de sastre 
en la calle de Tomás García, 3. 

Don Agustín Carnicero Mateo, para venta de pan y 
bollos en la calle de Marcenado, 16. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en e! poblado de San Juan, sin número. 

Doña Isabel Toranzo Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Emilio Ortiz Ruiz, para venta de frutas y verduras 
en la calle de N ápoles, 54. 

Don Antonio Prada Prada, para venta de pan y bollos 
en la calle del Mesón de Paredes, 59. 

Don Julio Paraela Pérez, para taller de instalacióri de 
elementos de trabajo en la calle de la Pilarica, 33. 

Don Pedro Montalvo Moreno, para carnicería en la 
calle de Juan Duque, 47. 

Don Anastasia Lozano Garrido, para venta de vino en 
el barrio de Vicálvaro (San Fernando de Henares) . 

Rucorca (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 1. 

Doña Angela Villamoz Blanco, para panadería en la 
calle de García Marquina, 1. 

Don Cristóbal Moreno Villalobos, para carpintería en 
la calle del Sorgo, 34. 
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Don José María Ozcáriz Flórez, para taller de aparatos 
ortopédicos en la calle de Montesa, 14. 

Don Juan Rodríguez Chaparro, para venta de pan y 
bollos en e! Parque de la Paloma, 24, bloque 7. 

Don Julián Rubio Martín, para frutería en la calle de 
Nápoles, 54. 

Don Mariano de Diego Gómez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Melchor Cano, 1. 

Don H ilario Herrera Pereira, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Antonio Grilo, 9. 

Don L uis del Amo Pérez, para taller mecánico en la 
calle de Arévalo, 14. 

Don F rancisco del Río, para pescadería en la calle de 
Gutierre de Cetina, 91. 

Don Ramón Beamonte, para instalar un transformador 
en la calle del Plomo, sin número. 

Sociedad Española Fabricación de Cosméticos (S. A), 
para laboratorio en la calle pe Sambara, 29. 

Talleres Auto Ibéricos, para taller de reparación de 
coches en la avenida de los Toreros, 8. 

Don E rnesto Romero Pasamón, para taller mecánico 
en la calle de los Monederos, sin número. 

Don Marcelino LIorente, para huevería en la calle de 
Segovia, 16. 

Don J oel Hernando Blanco, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de los Picos de Europa, 49. 

Don José Luis González, para droguería en la avenida 
de las Palomeras Altas, 74. 

Doña María Victoria Vargas, para droguería en la calle 
de María Odiaga, 7. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la Pro­
longación Acceso 4.0 , 11. 

Don Sergio Deiro Casas, para pensión en la plaza de 
Vázquez de Mella, 1. 

Doña Juliana de la Torre, para casa de huéspedes en la 
calle de Venancio Martín, 1. 

Don Leocadio López, para frutería y huevería en la 
Ronda de Segovia, 22. 

Don F rancisco Martín Agudo, para taberna en la Colo­
nia de Santa Mónica, bloque 25. 

Reynóber (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Los Urquiza, 17. 

Don Francisco Villaespesa, para taller de cromado en 
la calle de Enrique Fuentes, 4. 

Don Rodolfo Aldínger, para taller de imprenta ~n la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 12. 

Don Pablo Eduardo Bris, para cacharrería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 202. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A), para panadería 
en la calle del Comandante Fortea, 44. 

Don Francisco Alvarez, para taberna en la Colonia de 
Santa Ana, l. 

Doña Carmen López V élez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ascao, 35. 

Don Saturnino Ferrer, para venta de calzado en la ralle 
de Alcalá, 168. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Argüeso, 30. 

Doña Francisca Rodríguez, para venta de pan y bollos 
en la calIe del Arroyo de! Olivar, 58. 

Don Maximiliano Fuentes, para colegio en la calle de 
Algemesí, sin número. 

Barreiros Empresa Constructora (S. A), para domicilio 
social en la calIe de Alcalá, 30 y 32. 

Don Hilarío Martín Herrero, para venta de pan y hollos 
en la calle de las Clarisas, 1. 

Doña Margarita Sánchez, para mercería en la calle de 
Agustín de Foxá, 15. .-

Gasquet Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 96. 

Comercial Distribuidora de Butano y Derivados (S. A.), 
para venta de aparatos electrodomésticos en la calle de 
San Joaquín, 5. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bo­
llos en el pasaje comercial de Bernardina Aranguren, 9. 

Don José Ignacio Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisores en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 129. 

Don Vicente Díaz Pasamar, para depósito cerrado en 
la calle de Juan Duque, 30. 

Doña Hortensia Galán Porras, para pensión en la calle 
de Jorge Juan, 15. 

Don Angel López Moreno, para academia automovilista 
en la calle de los Ferroviarios, 9. 

\ Don Enrique Gallardo López, para taller de fundición 
de hierros en la calle del General Ricardos, 194. 

Doña Felisa Urdiales de la Fuente, para pensión en la 
calle de Fernández de los Ríos, 106. 

Don Cesáreo Ruiz Oliva, para panadería en la calle de 
Francisco del Olmo, 71. 

Doña Julia Ortega LIoréns, para frutería y verdulería 
en la calle de Francos Rodríguez, 102. 

Doña Purificación González, para venta de pan y hollos 
en la calle de Alfonso Romeo, 12. 

DENEGACIONES 

Transportes Los Navarros (S. A.), para oficina en la 
cuesta de las Descargas, 4. 

Don Pablo Jiménez Alonso, para venta de frutas y le­
gumbres por mayor en la calle de la Sierra Carbonera, 26. 

Auto Electricidad (S. A.), para taller de chapistería ron 
soldadura en la calle de los Pinos Alta, 120. 

Madrid, 6 de julio de 1964.- El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 
Patronato Municipal de la Vivienda 

El Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda, en seSlO11 
celebrada el día 12 del corriente mes, acordó sacar a concurso la 
adj udicación de nueve locales para tiendas, sitos en los números 19 
y 33 de la calle de Gumersindo Azcárate, 5 y 7 de la de la Salasierra, 
7 y 8 de la del Quince de Agosto y 1 de la de Gabriel Usera, en la 
Colonia Municipal General Moscardó. 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el tablón de anun­
cios de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 4) y en las 
oficinas del Patronato Municipal de la Vivienda (plaza de Santo 
Domingo, 13), y los pliegos se presentarán en esta última oficina 
durante los días comprendidos entre el 1 y el 14 del próximo mes de 
julio, durante las lioras de once de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 27 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda, en sesión 
celebrada el día 12 del corriente mes, acordó sacar a concurso la 
adiudicación de cinco locales para tiendas, sitos en los números 19 
y 21 del paseo de los J esuítas y 24 de la calle de Pericles, en la 
Colonia Municipal de Cerro Bermejo. 

El plíego de condiciones se halla expuesto en el tablón de anun­
cios de la Primera Casa Consistorial .(plaza de la Villa, 4) y en las 
oficinas de! Patronato Municipal de la Vivienda (plaza ' de Santo 
Domingo, 13), y los pliegos se presentarán en esta última oficina 
durante los días comprendidos entre el 1 y e! 14 del próximo mes de 
julio, durante las horas de once de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 27 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi ll a de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Ro­
mán Vergés y don Eduardo Santos proyectan establecer una tienda 
para la venta de alimentos congelados, con cámaras, en la casa nú­
mero 9 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN .TasÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Folgado Fernández proyecta establecer un taller de engrase de auto­
móviles en la casa número 4 de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1964.-El Secretario general, JUAN .TasÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Folgado Fernández proyecta establecer una tienda para venta. de 
automóviles en la casa número 4 de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente, anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 19<54.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino Bar­
bado Fernández proyecta ampliar su taberna sita en la casa nú­
mero 50 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Casa­
bella López-Espinosa proyecta establecer una fábrica de artículos de 
piel en la casa número 47 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Jiménez 
Castillo proyecta ampliar su taller de carpintería sito en la casa nú­
mero 12 de la vereda del Carmen. 

Las personas que se considc:ren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mauricio Da­
Rosa proyecta establecer un taller de electrólisis y metalización de 
metales por alto vacío en la casa número 39 de la calle de Seco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía · Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde "e1 de la fecha de publicación 

'del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 2 de julio de 1964.-EI Secretario general , J UAN ,TasÉ. 

FERNÁNDEZ-VILLA, 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares ' de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 24 de junio último, ha acordado la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 1 de la calle de San Carlos, con 
vuelta a las de Lavapiés, 27, y Ministriles, 22, por tratarse de un 
inmueble exceptuado, conforme a 10 dispuesto en el apartado e) del 

. artículo 6.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964, dictado para 
aplicación de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 6 de julio de 1964.-El Secretario general , JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público, con adj udicación a la 
mejor oferta, y de acuerdo con el pliego de condiciones, la enaje­
nación de autobuses marca Guy Arab (motor Gardner), de dos 
pisos; autobuses marca Guy Arab (motor Gardner), de un piso; 
autobuses marca Pegaso, de un piso; autobuses marca Leyland, 
de dos pisos, y una grúa marca Leyland, tipo E 166/ 1. 

Las ofertas se admitirán, hasta las doce horas del día 10 de 
septiembre de 1964, en la Secretaría General de la Empresa, ralle 
de Alcántara, 24, Madrid-6. 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisos 
de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en la 
Sección de Compras de la misma, planta tercera', y se enviará por 
correo a quien 10 solicite. 

* * * 

Esta Empresa saca a concurso público, de acuerdo con el pliego 
de condiciones, la adquisición de dos instalaciones mecánicas auto­
máticas, para el lavado de autobuses, y conjuntos complementarios 

de las mismas para su barrido por aspiración ciclónica, 
Las ofertas, en sobre cerrado y lacrado, se admitirán, hasta las 

doce horas del día 21 de septiembre de 1964, en la Secretaría Gene­
ral de la Émpresa, calle de Alcántara, 24, Madrid-6. 

E l pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisoS 
de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en la 
Sección de Compras de la misma, planta tercera, y se enviará por 
correo a quien 10 solicite. 
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Notas informativas del mes de junio 

Día 4.-A las once de la mañana se' celebró, en la cripta 
de la iglesia de Nuestra Señora la Real de la Almuelena, 
un solemne funeral por el alma de doña Blanca Escrivá de 
Romaní y de la Quintana, Condesa viuda de Finat y de 
Mayalde. Asistió la Corporación Municipal bajo mazas, 
y ocuparon lugares destacados con el Conde de Mayalde 
el Ministro de Marina, señor Nieto Antúnez; Capitán Ge­
neral de la primera región, Teniente General García Valiño; 
General Carmona, en representación del Ministro del Ejér­
cito, y el Marqués de la Valdavia. Se encontraban también 
en el templo la Condesa de Villaverde, hermana del Conde 
ele Mayalde; las Duquesas de Pastrana y Andría y los 
Marqueses de Corbera y de las Almenas. Entre los nume­
rosos asistentes había representaciones de la nobleza y (le la 
Administración pública, altos Jefes del Ayuntamiento, Co­
misario general de Urbanismo, señor Trías; Director gene­
ral de Bellas Artes, señor Nieto; Presidente del Instituto 
de España, Marqués de Lozoya, y otras personalidades. 
Acabada la ceremonia, que fué oficiada por el clero parro­
quial, el Conde de Mayalde recibió nuevamente testimonios 
ele condolencia por parte de todos los asistentes. 

- A la una de la tarde visitaron la Casa de la Villa 
y cumplimentaron al Alcalde de Madrid, Conde de Mayal­
ele, los charros mejicanos que visitaban España, y que 
fueron huéspedes de honor del Ayuntamiento. Nuestros 
visitantes acudieron a la plaza de la Villa, unos a caballo 
y los otros en calesas, todos ellos ataviados con los trajes 
típicos mejicanos. En la plaza, frente al edificio del Ayun­
tamiento, formaba una escuadra de la Policía Municipal, 
a caballo y de gran gala. Un Mariachi interpretó diversas 
composiciones mejicanas antes de que bajase a la plaza el 
Conde de Mayalde. Cuando apareció el Alcalde a la puerta 
elel Ayuntamiento los trescientos charros le saludaron con 
una gran ovación. El profesor Isla, Presidente de la Federa­
ción de Charros, obsequió al Conde de Mayalde con una silla 
de montar típica del país. El Alcalde, tocado con el sombrero 
mejicano; subió a un caballo enjaezado a la usanza charra. 

Luego, los charros subieron a la Casa de la Villa, y en 
el salón de Gaya pronunció unas palabras el Presidente de 
la Federación de Charros, profesor Isla, a las que respondió 
el Conde de Mayalde con un discurso en el que exaltó 
vivamente la unidad hispanomejicana por encima de las di­
ferencias que transitoriamente pudieran existir. 

Más tarde, en el patio de Cristales, la Banda Municipal 
interpretó diversas composiciones, y hubo un momento espe­
cialmente emotivo: fué aquel en que el popular compositor 
Agustín Lara dirigió a la Banda Municipal de Madrid en 
la interpretación del chotis Madrid. 

La reunión transcurrió en un espléndido clima de her­
mandad hispanomejicana. La recepción se prolongó hasta 
las primeras horas de la tarde. 

Día 6.-En el Matadero Municipal se celebró la cere­
monia de la primera Comunión de los hijos de los empleados 
y operarios. Ofició la misa el Obispo auxiliar, Doctor García 
Lahiguera, que ofreció la sagrada Eucaristía a los niños 
y les dirigió una emotiva y bella plática. Al acto se suma­
rOn los familiares de los chiquillos. Una vez concluída la 
ceremonia religiosa fué servido un desayuno. Asistieron el 

Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido: De­
legado de Salubridad y Abastos, señor De Aguinaga. y el 
Director del Matadero, señor Calleja. 

- Los artistas que participaban 'en el Festival de Opera 
que se celebraba en el teatro de la Zarzuela estuvieron por 
la mañana en la Casa de la Villa. Fueron recibidos por los 

El Conde de Mayalde, con e l Ministro de Marina y e l Capitán General ,1< 
Madrid, durante el solemne funeral celebrado en la Almudena por el al ma 

de doñl Blanca Escrivá de Romaní 

Tenientes de Alcalde señores Del Valle y Del Moral, Con­
cejales señores Planelles y Simón y Delegado de Servicio 
don BIas Pérez Martín. Los visitantes iban acompañados 
del Presidente de la Sociedad de Autores, don Joaquín 
Calvo Sotelo; de don Luis Escobar y otros escritores. 

Día 9.-El Conde de Mayalde, acompañado de su espo­
sa, la Duquesa de Pastrana ; del Primer Teniente de Alcalde, 
señor Suevos, y del Gerente de Artes Gráficas Municipale's, 
señor Matallanos, visitó por la mañana al maestro" Azorín" 
para felicitarle por su noventa y un cumpleaños. 
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l. El Presidente de la Federación de Charros mejicanos entrega un obsequio al Conde de Mayalde.-2. El Alcalde con el compositor mejicano Agustín Lara 
durante la visita de los charros a la Casa de la Villa.-3. Primera Comunión de los hijos de empleados del Matadero Municipal.-4. Primera Comunión 
de los niños del Instituto Municipal de Educación.-S. El Teniente de Alcalde señor Del Valle, con los participantes en el festival de ópera del teatro 
de la Zarzuela.-6. Los pregoneros participantes en el II Concurso Provincial de Pregoneros, en la Casa de la Villa.-7. En los jardines de Cecilio 
Rodríguez, el Secretario general, señor Fernández-Villa, dirige la palabra a un grupo de Secretarios de Administración local-S. Escolares de Ceuta en el 

Ayuntamiento 
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El Alcalde hizo entrega al ilustre escritor de algunos 
pliegos, especialmente prepa~ados para él, del libro Madrid, 
del propio" AzorÍn", que en edición de homenaje al glorioso 
patriarca de las letras españolas sacará a la luz la Imprenta 
Municipal en los próximos meses. Asimismo le hizo entrega 
el Alcalde de dos ejemplares bellamente encuadernados de 
libros editados por las Artes Gráficas de la Casa de la Villa 
con textos de Emilio Carrere y Pedro de Répide sohre 
temas madrileños. 

" AzorÍn" agradeció muy vivamente la visita y los obse­
quios y departió largamente con sus visitantes, que le hicie­
ron presente la felicitación del pueblo madrileño a través 
de los sentimientos de cariño que el Ayuntamiento abriga 
respecto a uno de los más ilustres vecinos de la ciudad. 

Día 14.-Los pregoneros que tomaban parte en el 
II Concurso Provincial de Pregoneros organizado por 
Radio Juventud de España visitaron la Casa de la Villa. 
Fueron recibidos en el patio de Cristales por el Teniente 
de Alcalde señor Del Moral, al que acompañaba el Delegado 
de Deportes, Festejos y Turismo, señor Pérez Martín. El 
señor Sierra, Director de Radio Juventud de España, hizo 
la presentación de los once pregoneros finalistas y de los 
Alcaldes de sus respectivas localidades, que les acompaña­
ban en e! acto. Andrés López Salinero, de Móstoles, pro­
nunció un pregón de saludo dirigido a las autoridades 
municipales. 

El señor Del Moral, finalmente, pronunció unas palabras 
para dar la bienvenida a sus visitantes, en las que ensalzó 
la típica labor de los pregoneros españoles. 

Día 16.-El Obispo auxiliar de la archidiócesis de Ma­
drid-Alcalá, Doctor don José María García Lahiguera, 
administró la primera Comunión a medio centenar de niños 
y niñas alumnos del Instituto Municipal de Educación. La 
ceremonia, culminación de todas las similares que se han 
venido celebrando en los distintos centros municipales de 
enseñanza, tuvo lugar en e! salón de Actos del indicado 
Instituto. A la misma asistieron, junto al Delegado muni­
cipal de Enseñanza, don José María Gutiérrez del Castillo, 
el Inspector general de Enseñanza, señor Gil Alberdi; los 
Concejales señores Porres, Planelles, Laporta, Mercado 
Arroyo y Simón Luque, y Directores y Profesores de gru­
pos y escuelas municipales. 

Terminada la ceremonia religiosa, se sirvió un desayuno 
a los niños y familiares. 

Día 18.-Procedente de Barcelona llegó a Madrid el Al­
caIde de BeverIy Hill (California), señor Leonard Horwin, 
que vino a Madrid acompañado por su esposa e hijo, invi­
tado por el Alcalde de la Villa, Conde de Mayalde. 

Los señores Horwin fueron recibidos en Barajas por 
el Concejal señor Ceballos, que 10 hizo en nombre del 
Alcalde madrileño, quien ofreció a la esposa del Alcalde 
californiano un ramo de rosas; Dar el Primer Secretario de 
la Embajada norteamericana y ·por una representación del 
Ministerio de Información y Turismo. 

- Se cumplió e! primer aniversario de la muerte del 
que fué Primer Teniente de Alcalde don José María Soler 
Díaz-Guijarro, a cuya iniciativa y constante impulso se debe 
el rescate de la Plaza Mayor al Patrimonio Histórico Artís­
tico de la capital de España. 

En la iglesia de Santa Bárbara se rezó un funeral por 
su alma, al que asistió el Alcalde, Conde de Mayalde; la 
viuda del señor Soler, doña Pilar Robles; Tenientes ele 
Alcalde señores Suevos y Del Moral; Delegado de Servicio 
señor Gutiérrez del Castillo, numerosos Concejales, e! Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y el Interventor. 
señor Aranda, entre otras personalidades. 

Después se trasladaron a la Plaza Mayor, donde el 
Conde de Mayalde descubrió una lápida instalada en el arco 
central de la Casa de la Panadería, con la siguiente inscrip­
ción: "En homenaje a Felipe II se inauguraron el día 17 de 

octubre de 1963 las obras de restauración total de esta Plaza 
Mayor, siendo Alcalde de Madrid el excelentísimo señor 
don José Finat y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó colocar esta 
lápida para perpetuar el recuerdo del excelentísimo señor 
Primer Teniente de Alcalde don José María Soler Díaz­
Guijarro, que murió en el ejercicio de su cargo el 17 de 
junio de 1963, y a cuya iniciativa y constante impulso se 
debe la realización de estas obras." 

Descubrimiento de una lápida en la Casa de la Panadería en recuerdo 
de don José María Soler Díaz·Guijarro 

En el descubrimiento de la lápida se hallaban también 
los colaboradores del señor Soler en la reforma, los Arqui­
tectos señores Ovilo y Herrero Palacios y el señor Buñuel. 

El Conde de Mayalde pronunció unas palabras recor­
dando la noble y entrañable personalidad del señor Soler, 
de "Pepe Soler, como familiarmente le llamábamos-dijo 
el Alcalde-, que dedicó una gran parcela de su vida al 
servicio de Madrid y de su Ayuntamiento." 

Doña Pilar Robles de Soler y demás familiares recibie­
ron reiterado testimonio de condolencia por parte de los 
representantes del Ayuntamiento y de los asistentes. 

Día 25.-La Agrupación de Charros Mejicanos realizó 
una exhibición en honor de! Alcalde de Madrid y demás 
autoridades municipales, en el recinto de la Feria de! Cam­
po, como despedida y en agradecimiento por las atenciones 
recibidas en esta ciudad. 

Asistieron, con el Conde de Mayalde y la Duquesa de 
Pastrana, el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos; 
Concejales señores Jiménez-Millas, Moreno Arenas, Qua-
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Los Príncipes don Juan Carlos y doña Sofía , acompañados por el Alcalde, 
inauguran una Exposición de pintura en la Casa de la Panadería 

dros y otros; Delegado de Tráfico, Seguridad y Orden 
Vial, Duque de Montellano y otras personalidades y repre­
sentaciones. 

Un grupo de caballistas charros realizó· una exhibición 
de acoso y derribo de reses; un Mariachi interpretó diversas 
composiciones mejicanas. Luego hubo una exhibición de 
lazo, y finalmente el Ayuntamiento les ofreció una recep­
ción en la Rosaleda de Ramón Ortiz, del Parque del Oeste, 
fiesta que resultó deslucida porque un copioso aguacero 
descargó sobre esa zona madrileña. 

Todos los visitantes mejicanos se mostraron encantados 
de las atenciones recibidas en esta ciudad y de la gran hos­
pitalidad de los madrileños. 

- En honor de los Secretarios de Administración local 
de segunda categoría, que constituyen la última promoción, 
el Ayuntamiento ofreció una recepción en los jardines 
de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro. El Secretario 
de la Corporación madrileña, don Juan José Fernández­
Villa, pronunció unas palabras para resaltar la función que 
realizan, y en parecidos términos se expresó el Director del 
Instituto de Estudios de Administración Local, don Carlos 
Ruiz del Castillo. Asistieron también el Interventor y el 
Oficial mayor del Ayuntamiento de Madrid, señores Aranda 
y Sainz Brogeras. 

- Una expedición de escolares de Ceuta que se encon­
traba en Madrid en viaje patrocinado por el Ayuntamiento 
de aquella ciudad visitó la Casa de la Villa. Los niños 
llegaron acompañados por sus Maestros, don Manuel Agui-
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rre Fernández y señorita Rosalía Pulido, y por el Jefe de 
Extensión Cultural del Instituto Municipal de Educación 
don Román Pascual Gil. . , 

En el salón Gaya fueron recibidos por el Primer Tenien­
te de Alcalde, don Jesús Suevos, quien departió amable­
mente con los niños ceutíes. Estos le contaron sus impre­
siones de la capital de España y de las visitas que han 
realizado a sus Museos, así como a El Escorial y el Valle 
de los Caídos. 

Día 30.-Los Príncipes don Juan Carlos y doña Sofía 
inauguraron la Exposición de pinturas y esculturas orga­
nizada por la Asociación Nacional de Pintores y Escultores 
con motivo de los XXV Años de Paz. La Exposición, insta­
lada en la Casa de la Panadería, se celebró bajo el patrocinio 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Fueron recibidos en la Plaza Mayor por el Alcalde, 
Conde de Mayalde, al que acompañaban el Teniente de Al­
calde señor Del Moral, el Jefe de Protocolo del Ayunta­
miento, don Jacinto Alcántara; directivos de la Asociación 
y numerosos invitados, con los que recorrieron detenida­
mente las instalaciones de la Exposición, de la que hicieron 
grandes elogios. 

Seguidamente, y por indicación del Conde de Mayalde. 
se trasladaron al Archivo de Villa, instalado en el mismo 
edificio, donde el Archivero, don Agustín Gómez Iglesias, 
les mostró el Fuero de Madrid y otros interesantes docu­
mentos históricos que allí se custodian, y de cuya contem­
plación quedaron altamente complacidos. 

Los Príncipes don Juan Ca rIos y doña Sofía contemplan el Fuero de Madrid, 
en el A rchivo de V illa 
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Disposiciones oficiales del mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

Accidentes del trabajo.-Normas para la aplicación de 
la segunda disposición transitoria del reglamento del Segu­
ro de Accidentes del Trabajo de 22 de junio de 1956. Re­
solución de 20 de mayo de 1964. (Boletín Oficial del Es­
tado de 1 de junio.) 

Armas y e:¡;plosillos .-Modificación del artículo 46 elel 
vigente reglamento de Armas y Explosivos. Decreto de 4 de 
junio ele 1964. (Boletín Oficial del Estado del elía 20.) 

Arrendamientos '¡,wbanos.-Ley de Reforma de Arren­
damientos Urbanos. Ley de 11 de junio de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado elel día 12.) 

Cancteras.-Instrucción ele la Dirección General ele Ca­
rreteras 3 . 1 . 1. c., "Características geométricas. Trazaelo". 
Orden ele 22 de abril de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 23 de junio.) 

-- Instrucción de la Dirección General de Carreteras 
6.2.1. C. sobre "Pavimentos rígidos de hormigón hidráu­
lico". Orden de 22 de abril de 1964. (Boletín Oficial del 
Estado de 24 de junio.) 

Desinsectación.-Prórroga de la actuación de los Insti­
tutos Provinciales de Sanidad y Ayuntamientos que tengan 
organizados los servicios de desintectación. Orden de 2 ele 
junio de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

Estatuto de publicidad.-Aprobación. Ley de 11 de ju­
nio de 1964. (Boletín Oficial del Estado elel elía 15.) 

Fu.ncionarios de Administración locat.-Normas para el 
pago, con carácter provisional, de los nuevos haberes esta­
blecidos por la ley 108 de 1963 a los funcionarios ele las Cor­
poraciones locales que tengan todavía pendiente de apro­
bación sus plantillas de personal. Orelen de 11 junio ele 1964. 
(Boletín Oficial del Estado elel día 16.) 

Mataderos.-Mataeleros inelustriales autorizados para 
desarrollar la campaña de ampliación elel sacrificio de cerelos 
de capa blanca. Resolución de 16 de junio de 1964. (Bo­
letín Oficial del Estado del día 26.) 

Obras.-Fórmulas polinómicas para la revisión de los 
contratos de obras referentes a instalaciones eléctricas y cons­
trucción de edificios. Decreto de 27 de mayo de 1964, (Bo­
letín Oficial del Estado de 18 de junio.) 

- Indices ele revisión de precios para las obras del mes 
de abril. Orden de 3 de junio de 1964. (Boletín Oficial del 
Estado del día 19 ele junio.) 

-- Abono provisional ele las obras contratadas. sujetas 
a cláusulas de revisión de precios. Orden de 11 de junio 
ele 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 19.) 

Pensiones.-Actualización de pensiones al personal sa­
nitario municipal jubilaelo y a las familias ele los fallecidos. 
Ley ele 11 ele junio de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
del día 15.) 

- Normas para el cumplimiento ele la ley anterior. Or­
elen ele 16 ele junio ele 1964. (Boletín Oficial del Estado del 
día 27.) 

Publicidad.-Organización y funGionamiento del Servi­
cio de Control de publicielael farmacéutica . Resolución ele 
5 de mayo ele 1964. (Boletín Oficial del Estado de 22 de 
junio.) 

Seguro de enfennedad.- Normas para la ejecución ele 
la orden de 7 ele noviembre ele 1963. Resolución de 14 ele 
mayo de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 4 ele junio.) 

Tabaco.-Venta de labores de tabaco en aparatos auto­
máticos. Orelen de 16 ele junio ele 1964. (Boletín Oficial del 
Estado del elía 30.) 

Tributación .-Reforma del sistema tributario. Ley de 
11 de junio ele 1964. (Boletín Oficial del Estado del elía 13.) 

- Interpretación para la aplicación ele ias normas sobre 
prescripción ele la ley General Tributaria. Orden ele 24 de 
junio ele 1964. (Boletín Oficial del Estado del elía 30.) 

Vi·viendas.-Normas para evitar las construcciones clan­
destinas. Decreto de 11 ele junio de 1964. (Boletín Oficial 
del Estado elel elía 20.) 

Viviendas de renta limitada.-Modificación ele las con­
diciones de los préstamos oficiales para construcción de vi­
viendas del primer grupo ele renta limitada destinadas a la 
venta. Orelen ele 17 de junio de 1964. (Boletín Oficial del 
Estado del elía 26.) 
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:! 111111111111111111111111111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 
PESETAS 

_ Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

---

--

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera Que sea la fecha en que se realicen. 

-

--
------
------------------ -~'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 IIIIIIII~ 

11 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de octubre de 1964 ri 
ti! 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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